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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA FAO EN RELACIÓN CON LA 

PESCA Y LA ACUICULTURA DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

ESTRATÉGICO REVISADO 

  

Resumen de orientación  

En este documento se presentan el Marco estratégico revisado 2010-19, el Plan a plazo medio 2014-17 

relacionado y el Programa de trabajo y presupuesto 2014-15. Se ofrece una visión general de los 

logros de la FAO en materia de pesca y acuicultura durante el bienio 2012-13, se analizan las 

tendencias y las cuestiones que influirán en la labor de la FAO en el sector de la pesca y la acuicultura 

durante el Plan a plazo medio 2014-17, se establecen las esferas prioritarias para la labor de la FAO en 

pesca y acuicultura durante 2014-17 y se determina cómo responde dicha labor a los objetivos 

estratégicos y cómo se integra en ellos, en particular a través de la Iniciativa sobre el crecimiento azul. 

Se invita al Comité a:  

 brindar asesoramiento sobre la medida en que los principales logros, tendencias, desafíos 

globales y prioridades señalados en este documento están en consonancia con las prioridades 

técnicas en el marco del mandato del COFI y en el contexto del Marco estratégico revisado de 

la FAO; 

 presentar sugerencias sobre las características técnicas específicas que deberían incorporarse 

en cada uno de los desafíos principales determinados y las prioridades propuestas así como 

tenerse en cuenta al llevar a cabo la Iniciativa sobre el crecimiento azul. 
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INTRODUCCIÓN 

1. En su 38.º período de sesiones, celebrado en junio de 2013, la Conferencia de la FAO aprobó 

el Marco estratégico revisado para 2010-19 así como el Plan a plazo medio para 2014-17 y el 

Programa de trabajo y presupuesto para 2014-15 (PPM/PTP) presentados por el Director General
1
. En 

el Marco estratégico figuran la visión de la FAO, las metas mundiales revisadas, los cinco objetivos 

estratégicos nuevos y un sexto objetivo sobre calidad, conocimientos y servicios técnicos y los temas 

transversales sobre el género y la gobernanza (en el Anexo 1 figuran los principales componentes del 

marco de resultados de la FAO). En el PPM/PTP se establece el marco de resultados, provisto de 

logros, realizaciones e indicadores mensurables de éxito. La Conferencia de la FAO recordó que los 

cinco objetivos estratégicos representaban las esferas de trabajo en las que la FAO centraría sus 

esfuerzos en apoyo de los Estados Miembros y acogió con satisfacción su carácter transversal, que 

permitiría a la Organización trabajar de manera multidisciplinaria e integrada
2
. 

2. Las esferas prioritarias de la labor de la FAO en el sector de la pesca y la acuicultura han 

venido determinadas por tres esferas estratégicas principales: 

a) El Marco estratégico revisado y el nuevo Plan a plazo medio de la FAO, donde figuran 

los marcos de resultados de los objetivos estratégicos para organizar la respuesta a las 

prioridades. 

b) Las tendencias y las cuestiones que influirán en la labor de la FAO en el sector de la 

pesca y la acuicultura durante el plazo medio 2014-17. 

c) Las prioridades regionales de la FAO aprobadas por las Conferencias Regionales, que 

presentan de forma muy precisa las necesidades de la región en el contexto de los 

objetivos estratégicos de la FAO y se apoyan en los Marcos de programación por países 

de la FAO. 

3. El marco de resultados de la FAO se sustenta en un nuevo marco institucional de seguimiento 

y evaluación provisto de un conjunto definido de indicadores en tres niveles de resultados relacionados 

entre sí: los objetivos estratégicos, los logros de la Organización y las realizaciones
3
. El marco de 

seguimiento y evaluación fortalecerá la presentación de informes en la FAO desde el bienio 2014-15 

en adelante. Aunque el nuevo marco de seguimiento y evaluación no puede aplicarse directamente en 

el examen de los logros correspondientes al bienio 2012-13 (véase la Sección II), servirá de base a la 

determinación de las esferas prioritarias de la labor de la FAO relacionada con la pesca y la 

acuicultura. 

4. El presente informe se divide en tres secciones sustantivas: 

 En la Sección II se proporciona una breve visión general de los logros de la FAO en el sector 

de la pesca y la acuicultura durante el bienio 2012-13. 

 En la Sección III se ponen de relieve las principales tendencias y cuestiones emergentes en el 

ámbito mundial que influirán en la labor de la FAO en el sector de la pesca y la acuicultura a 

medio plazo. 

 En la Sección IV se establecen las esferas prioritarias para la labor de la FAO en pesca y 

acuicultura durante 2014-17 y se estipula cómo responde dicha labor a los objetivos 

estratégicos y cómo se integra en ellos. 

LOGROS 

5. La estrategia de la FAO en materia de pesca y acuicultura consta de seis elementos
4
: fortalecer 

la aplicación de normas mundiales bajo el marco del Código de Conducta para la Pesca Responsable; 

establecer un sistema sólido de gobernanza internacional de la pesca, en particular por conducto de los 

órganos regionales de pesca (ORP); mejorar la eficacia en la gestión del pescado procedente de pesca 

                                                      
1 C 2013/7 y C 2013/3. 
2 C 2013/REP párrafo 96. 
3 CL 148/3 Ajustes al PTP para 2014-15, párrafos 40-70 y Anexos 1 y 2 del PC 115/2 Progresos realizados en relación con el 

Plan a plazo medio para 2014-17. 
4 http://www.fao.org/docrep/meeting/030/mj548e.pdf. 

http://www.fao.org/docrep/meeting/030/mj548e.pdf
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de captura; aumentar el rendimiento y la sostenibilidad de la acuicultura; mejorar la inocuidad y la 

eficiencia de las prácticas pesqueras; y aumentar la rentabilidad de la explotación postcaptura del 

pescado, en particular comercializándolo.  

6. La FAO apoyó a los países para que adoptasen las disposiciones del Código de Conducta para 

la Pesca Responsable y otros acuerdos internacionales semejantes; elaborasen al respecto directrices 

internacionales e instrumentos de política; y fortalecieran la generación de estadísticas y de otros 

mecanismos de seguimiento del sector de la pesca y la acuicultura. 

7. En el curso del bienio la FAO prestó asesoramiento a los países en materia de fortalecimiento 

de la legislación sobre pesca y acuicultura, elaboración y aplicación de políticas y reunión de 

estadísticas sobre pesca en el contexto del Código de Conducta. El asesoramiento constaba de 

planificación de la adaptación y preparación para los efectos del cambio climático y los desastres 

naturales y contribuciones a la publicación de un documento sobre la gestión de la pesca en América 

Latina sobre la base de derechos y del Boletín sobre tenencia de tierras de la FAO. En cuanto a la 

aplicación de normas internacionales, otros cinco países se sumaron al Acuerdo sobre medidas del 

Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada de 2009 de la FAO, cuyo fin es prevenir y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada. 

8. La principal novedad en el ámbito de la gobernanza mundial de la pesca en 2012-13 fue la 

aparición del concepto de “economía azul” en la Conferencia Río+20 de 2012. El modelo de economía 

azul parte del supuesto de que los ecosistemas oceánicos sanos son más productivos. El consiguiente 

hincapié en la conservación y la ordenación sostenible contribuirá de forma destacada al logro de los 

objetivos mundiales de desarrollo sostenible después de 2015. Para promover este concepto, la FAO 

inauguró la Iniciativa sobre el crecimiento azul a fin de ayudar a los países a elaborar y llevar a la 

práctica programas centrados en la economía azul y el crecimiento. La iniciativa favorecerá las 

asociaciones y catalizará la elaboración de políticas, la inversión y la innovación en pro de la 

seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza y la ordenación sostenible de los recursos acuáticos. 

9. La FAO consiguió que se acordaran las Directrices voluntarias para la actuación del Estado 

del pabellón y publicó un proyecto de Directrices voluntarias para lograr la sostenibilidad de la pesca 

en pequeña escala. Dichas directrices eran el resultado de amplias consultas con 1 400 partes 

interesadas y tienen por objeto generar consenso sobre las políticas y las prácticas necesarias para 

prestar apoyo a las comunidades que practican la pesca costera y continental. La FAO veló asimismo 

por que los océanos y la pesca artesanal ocuparan un lugar destacado en los principales debates 

internacionales y en el contenido y la orientación de los documentos de política conexos, como el 

documento final de Río+20 “El futuro que queremos”
5
, el informe presentado a la Asamblea General 

de las Naciones Unidas por el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Derecho a los 

Alimentos y la guía FAO-OIT de buenas prácticas para abordar la cuestión del trabajo infantil en la 

pesca y la acuicultura. El informe puede complementarse con el estudio desarrollado por el grupo de 

alto nivel de expertos sobre el papel de la pesca y la acuicultura sostenibles en la seguridad alimentaria 

y la nutrición, realizado por petición del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA)
6
 y el 

informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre el papel de los productos del mar en la 

seguridad alimentaria mundial
7
 que se presentará en la 15.ª reunión del Proceso Abierto de Consultas 

Oficiosas de las Naciones Unidas sobre los Océanos y el Derecho del Mar (27-30 de mayo de 2014, 

Nueva York (EE.UU.)).  

10. La publicación principal de la FAO El Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 2012 

suscitó gran interés en los medios de comunicación, algo que también ocurrió con Perspectivas 

alimentarias de la OCDE
8
-FAO. Se actualizaron y publicaron las estadísticas de pesca y acuicultura, 

con inclusión de un nuevo paquete para la difusión de estadísticas y mejoras en los datos sobre las 

embarcaciones pesqueras. 

                                                      
5 http://rio20.net/wp-content/uploads/2012/06/N1238164.pdf. 
6 http://www.fao.org/cfs/cfs-home/es/. 
7 http://www.un.org/Depts/los/consultative_process/documents/adv_uned_mat.pdf. 
8 Enlace suministrado al final de este capítulo. 

http://rio20.net/wp-content/uploads/2012/06/N1238164.pdf
http://www.un.org/Depts/los/consultative_process/documents/adv_uned_mat.pdf
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11. Durante el bienio la FAO fortaleció la gobernanza de la pesca y la acuicultura alentando a los 

ORP a evaluar su rendimiento, ayudándoles a aplicar medidas que subsanaran las deficiencias 

detectadas (en particular, mediante creación de nuevas redes) y prestando apoyo al refuerzo de las 

instituciones nacionales. 

12. Cuatro ORP que operan en el marco de la FAO realizaron exámenes de su rendimiento en 

2012-13 y llegaron en cada caso a conclusiones positivas. La FAO también prestó apoyo a la creación 

de dos nuevas redes de acuicultura en América Latina y África, respectivamente. 

13. En lo que respecta a la acuicultura, el apoyo de la FAO durante el bienio al fortalecimiento de 

las instituciones nacionales se centró en mejoras en tres ámbitos: entender los principales factores que 

determinan el desarrollo de la acuicultura; la contribución del empleo a la gobernanza en materia de 

acuicultura; y las metodologías de evaluación cuantitativa y seguimiento del rendimiento del sector 

acuícola. Por lo que se refiere a la función del empleo en particular, la FAO realizó estudios de las 

contribuciones socioeconómicas de la acuicultura en pequeña escala que pusieron de manifiesto la 

necesidad de una gobernanza adecuada. 

14. La FAO promovió la gestión de la pesca de captura ayudando a los ORP y a los países a 

implantar planes y políticas de pesca sostenible sobre la base de directrices de la FAO y alentó a las 

comunidades y pescadores a adoptar estas normas. Al término del bienio, disponían de planes de 

ordenación pesquera 10 países, además de los cuatro de 2011-12, y seis ORP (dos en 2011-12). 

Además, un 75 % de los proyectos de pesca tuvieron como efecto la adopción por las comunidades de 

prácticas de pesca sostenibles. 

15. Para favorecer estas iniciativas la FAO mejoró la información sobre el estado de los recursos 

pesqueros a escala mundial, regional y nacional; colocó en Internet un conjunto de herramientas para 

la aplicación del enfoque ecosistémico de la pesca y facilitó asesoramiento selectivo sobre el uso del 

enfoque ecosistémico en la planificación y la puesta en práctica del desarrollo de la pesca y la 

acuicultura. Los fondos aportados por los Gobiernos de Noruega (para 32 países costeros de África), 

Suecia, Italia, España, Grecia y la Unión Europea han resultado eficaces para ayudar a los países a 

adoptar el enfoque ecosistémico de la pesca. 

16. La promoción por la FAO de la intensificación sostenible de la acuicultura consistió en ayudar 

a los países a adoptar directrices, instrumentos y normas de la FAO para incrementar el uso de la 

acuicultura y los beneficios sociales conexos por lo que se refiere a los medios de vida y el desarrollo 

rural. Con ello, más de 30 países han adoptado ya instrumentos de política de la FAO; 20 han 

adoptado políticas y estrategias para comercializar su producción y 40 han adoptado políticas relativas 

a la bioseguridad, las especies introducidas, los recursos genéticos y la mejora de la biodiversidad, el 

medio ambiente y las condiciones socioeconómicas. 

17. Entre las directrices y demás instrumentos normativos elaborados por la FAO para promover 

la explotación sostenible de la acuicultura cabe mencionar el Programa de asociación para la 

promoción de la acuicultura a nivel mundial, aprobado en las reuniones sexta y séptima del Subcomité 

de Acuicultura del COFI, y las directrices técnicas e informes sobre maricultura en zonas alejadas de 

la costa y en alta mar, cría en jaulas, pienso y alimentación en las explotaciones, medicinas 

veterinarias, especies autóctonas, algas marinas, adaptación al cambio climático y enfermedades. 

También se elaboraron otros instrumentos como el nuevo cuestionario sobre acuicultura en el marco 

del Código de Conducta para la Pesca Responsable, las visiones generales del sector acuícola nacional 

y las visiones jurídicas del sector acuícola nacional. 

18. El propósito central de la mejora de las actividades pesqueras durante el bienio fue la 

ordenación de las capturas incidentales y la reducción de los descartes después de que el COFI aprobó 

las Directrices internacionales para la ordenación de las capturas incidentales y la reducción de los 

descartes. Con apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y otros donantes, la FAO 

facilitó la preparación de cuatro proyectos en el Lejano Oriente (Indonesia, Papua Nueva Guinea, 

Filipinas, Tailandia y Viet Nam); en América Latina y el Caribe (el Brasil, Colombia, Costa Rica, 

México, Suriname y Trinidad y Tabago); en pequeños Estados insulares en desarrollo del Pacífico, en 

cuyo caso la ejecución corresponde al Organismo de Pesca del Foro para el Pacífico y la Secretaría de 

la Comunidad del Pacífico; y en el ámbito de la ordenación mundial de la pesca de atún en aguas 
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profundas, con la participación de las cinco organizaciones regionales de ordenación pesquera que se 

dedican al atún. 

19. Se espera que estos proyectos resuelvan las incoherencias actuales observadas en la 

ordenación de las capturas incidentales y reduzcan el alto grado de actividades de pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada y las amenazas a la biodiversidad derivadas de las actuales prácticas 

pesqueras. 

20. En lo que respecta a las normas reglamentarias, la FAO publicó, junto con la Organización 

Internacional del Trabajo y la Organización Marítima Internacional, recomendaciones sobre seguridad 

y directrices para la aplicación. Estas normas se aplican al 90 % de la flota pesquera mundial. La FAO 

publicó asimismo un manual sobre ahorro de combustible para pequeñas embarcaciones pesqueras y 

otro sobre pesca y acuicultura. Asimismo, siguió confeccionando el Registro mundial de buques de 

pesca, transporte refrigerado y suministro y, junto con la Organización Marítima Internacional, tomó 

parte en actividades centradas en la piratería. 

21. La FAO se centró en tres prioridades conexas con respecto a la utilización y el comercio del 

pescado: i) mayor adopción por los países de la buena práctica de la FAO; ii) asistencia a los países 

para que cumplieran las normas y leyes internacionales aplicables al comercio de pescado; 

iii) incremento de los ingresos de los países en desarrollo procedentes del comercio de pescado. Se 

cumplieron las metas bienales correspondientes a las tres prioridades. Cabe señalar, en particular, que 

el comercio de pescado procedente de países en desarrollo aumentó entre 2011 y 2012 en 

4 200 millones de USD (un 6,1 %); la parte de la exportación mundial de pescado que les corresponde 

pasó de un 52,9 % a un 53,5 %. 

TENDENCIAS Y CUESTIONES EMERGENTES 

22. La producción mundial de alimentos debe garantizar los alimentos y la nutrición de una 

población en crecimiento, mediante el aumento de la producción, la reducción de los desechos, el uso 

eficiente de los recursos y la gestión sostenible de los recursos naturales. Este aumento de la 

producción debe realizarse en el contexto de un mundo más abarrotado en el que los recursos como la 

tierra y el agua son cada vez más escasos. La pesca y la acuicultura deben ocuparse de muchos de 

estos difíciles desafíos, especialmente dada la rápida expansión de la producción acuícola que, en 

algunas partes del mundo y para determinadas especies, se ha desarrollado a expensas del entorno 

natural o con requisitos altos de insumos procedentes de una pesca de captura ya sobreexplotada. 

23. En 2012, la producción pesquera y acuícola ha aumentado más rápidamente que la población 

mundial, suministrando 19,2 kg/per capita de estos productos, micronutrientes esenciales y 

aproximadamente el 17 % de las proteínas animales del mundo. De igual forma, se proporcionaron 

alrededor de 200 millones de oportunidades de empleo directo e indirecto en toda la cadena de valor, 

desde la captura hasta la distribución, que aportaron medios de vida a unos 880 millones de personas 

(12 % de la población mundial) dependientes de los sectores
9
.  

24. Una proyección del Instituto Internacional de Investigación sobre Políticas Alimentarias 

(IFPRI), el Banco Mundial y la FAO
10

 calcula que el suministro total de pescado aumentará desde 

158 millones de toneladas en 2012 hasta 186 millones de toneladas en 2030. Es probable que la parte 

del suministro mundial correspondiente a la acuicultura continúe expandiéndose hasta el punto que, 

para 2030, la acuicultura y la pesca de captura contribuirán con cantidades iguales. Sin embargo, se 

prevé que la acuicultura suministre alrededor del 62 % del pescado destinado al consumo humano 

antes de que termine 2030.  

25. No obstante, las tendencias actuales de las prácticas pesqueras y acuícolas no resultan 

sostenibles. El ecosistema acuático está sometido a tensiones debidas a la sobreexplotación, la 

contaminación, el descenso de la diversidad biológica, la expansión de especies invasivas, el cambio 

climático y la acidificación de los océanos. Aproximadamente el 29 % de las poblaciones de peces 

están sobreexplotadas y se calcula que la pérdida económica asciende a 50 millones de USD. Se 

                                                      
9 SOFIA, 2014. 
10 Pesca 2030. 



6  COFI/2014/8  

 

calcula que la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada supone entre 15 000 y 25 000 millones de 

USD/año. La pesca sigue siendo una de las ocupaciones más peligrosas del mundo, si no la más 

peligrosa, con más de 24 000 muertes anuales, especialmente a bordo de embarcaciones pequeñas. En 

los últimos 20 años los brotes de enfermedades han costado decenas de miles de millones de dólares a 

la industria de la acuicultura. Las catástrofes naturales, como el tifón Haiyan que golpeó recientemente 

a Filipinas, provocan pérdidas de vida masivas y daños graves a la infraestructura física de los estados 

costeros, y dejan sin hogar a miles de personas.  

26. El documento final de Río+20 “El futuro que queremos” subraya la necesidad de revertir estas 

tendencias utilizando de forma inteligente la enorme riqueza potencial de los océanos y los humedales 

y reduciendo su vulnerabilidad. Para conseguir que los usos de los océanos y los humedales adquieran 

tendencias sostenibles y para adaptarse al cambio climático es necesario aplicar nuevos enfoques 

responsables y sostenibles que permitan reconciliar el crecimiento y la seguridad alimentaria con la 

conservación de los recursos acuáticos, y crear un entorno propicio para que las personas empleadas 

en el sector puedan actuar no solamente como usuarios de los recursos, sino también como sus 

administradores. Insta a la adopción de medidas concertadas y responsables en una amplia gama de 

actores y sectores económicos. 

PRIORIDADES DE TRABAJO EN 2014-17 

27. Los resultados de Río+20 han servido de catalizador para dirigir nuevos esfuerzos hacia la 

aplicación de muchos compromisos nuevos y existentes. El programa de COFI 4
11

 se ocupa de los 

procesos regionales y globales derivados de Río+20 y de cómo está colaborando en ellos la FAO con 

distintos mecanismos y organizaciones regionales e internacionales.  

28. El Programa 4 introduce la Iniciativa sobre el crecimiento azul y destaca cómo puede 

convertirse dicha iniciativa en un programa principal que colabore con los diversos procesos de 

Río+20 y los apoye. Los conceptos de crecimiento azul/economía azul ocuparon un lugar destacado en 

Río+20 y en su Día de los Océanos de alto nivel. Desde entonces, estos conceptos han sido un 

elemento central de las consultas internacionales, con inclusión de la Asia Conference on Oceans, 

Food Security and Blue Growth (18–21 de junio de 2013, Bali (Indonesia)), la primera Cumbre sobre 

Economía Azul (19-20 de enero, Abu Dhabi (Emiratos Árabes Unidos)) y la Cumbre mundial para la 

adopción de medidas en relación con los océanos, centrada en la seguridad alimentaria y el 

crecimiento azul (22–25 de abril de 2014, La Haya (Países Bajos)). Será un tema central del debate 

durante la conferencia de las Naciones Unidas sobre los pequeños Estados insulares en desarrollo 

(1-4 de septiembre de 2014, Apia (Samoa)); algunos de estos estados han defendido los conceptos de 

crecimiento azul/economía azul y los cambios transformacionales que pueden aportar al equilibrio 

entre crecimiento y conservación de los océanos. 

29. La FAO ha lanzado la Iniciativa sobre el crecimiento azul con el objetivo de focalizar la labor 

de la Organización en materia de pesca y acuicultura en apoyo de la seguridad alimentaria, la 

reducción de la pobreza y la ordenación sostenible de los recursos acuáticos. El crecimiento azul se 

define como un crecimiento y desarrollo sostenible procedente de las actividades económicas en los 

océanos, las vías fluviales y las zonas costeras, que minimiza la degradación medioambiental, la 

pérdida de la diversidad biológica y el uso no sostenible de los recursos acuáticos vivos y maximiza 

los beneficios económicos y sociales. El objetivo de la Iniciativa de crecimiento azul de la FAO 

consiste en fomentar el uso y la conservación sostenibles de los recursos acuáticos renovables, de 

manera económica, social y medioambientalmente responsable, bajo la influencia del Objetivo 

Estratégico 2 de la FAO y contribuyendo principalmente a su consecución.  

30. A través de dicha iniciativa, la labor de la FAO en materia de pesca y acuicultura contribuirá 

también a erradicar la inseguridad alimentaria, mejorar la nutrición, reducir la pobreza de las 

comunidades costeras y ribereñas y apoyar la ordenación sostenible de los recursos acuáticos. Por 

tanto, contribuye a otros objetivos estratégicos en esferas de trabajo que mejoran la salud y eficacia de 

los ecosistemas acuáticos y las comunidades dependientes, con inclusión de la sanidad animal y la 

seguridad biológica (OE5), la ordenación de las áreas costeras y la rehabilitación de manglares (OE2), 

                                                      
11 COFI/2014/4/1. 

http://www.uncsd2012.org/content/documents/778futurewewant_spanish.pdf
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el desperdicio y la pérdida de alimentos (OE4), la protección social y los medios de vida dignos 

(OE3), la nutrición (OE1), la inocuidad alimentaria (OE4), la reducción del impacto de la 

intensificación de la agricultura sobre los ecosistemas acuáticos (OE2) y la preparación de las 

comunidades costeras para hacer frente a las catástrofes naturales (OE5). 

31. En el nivel nacional, varios países han adoptado estrategias nacionales en aras del crecimiento 

azul/la economía azul y están solicitando el apoyo técnico de la FAO para la aplicación de dichas 

estrategias. Además, la FAO tiene previsto brindar asistencia como mínimo a 3 países cada año para la 

incorporación de los conceptos de la Iniciativa sobre el crecimiento azul a sus políticas y estrategias y 

para la elaboración de planes de aplicación en el marco de las prioridades identificadas por el marco de 

programación por países. 

32. En el nivel regional, la Iniciativa sobre el crecimiento azul respalda las iniciativas regionales 

sobre intensificación de la acuicultura y el arroz en Asia y el Pacífico y la iniciativa sobre escasez del 

agua en el Cercano Oriente.  

33. Finalmente, en el nivel global, la Iniciativa sobre el crecimiento azul es coherente con las 

iniciativas conexas de importantes organizaciones, como el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), el Banco Mundial y la Unión Europea (UE). Estas organizaciones han agradecido la 

colaboración con la FAO en el crecimiento azul/la economía azul. A través de dicha colaboración, la 

FAO proporcionaría productos del conocimiento, como información sobre la pesca con fundamento 

científico, facilitación de la extensión y servicios de asesoramiento, y creación de capacidad para la 

elaboración de políticas y la aplicación de buenas prácticas e instrumentos internacionales. Para probar 

su efectividad, los resultados se canalizarán a través de proyectos nacionales en países seleccionados. 

Las soluciones de eficacia demostrada se escalarían para hacer llegar sus beneficios a otros países y 

comunidades costeros. 

34. La Iniciativa sobre el crecimiento azul está diseñada sobre cuatro líneas de trabajo de la FAO 

en pesca y acuicultura. La labor aborda los temas más importantes del sector y se centra en contribuir 

a los resultados e indicadores del Marco estratégico de la FAO.  

 Pesca de captura: El objetivo es proporcionar apoyo en materia de políticas, técnica y creación 

de capacidad a los gobiernos, los ORP y la industria a fin de garantizar que tienen vigente un 

marco institucional, científico y legal apropiado para introducir, apoyar y cumplir la 

ordenación pesquera y las buenas prácticas, con el objetivo de luchar contra la pesca ilegal, no 

declarada y no reglamentada, reducir la sobrecapacidad, restaurar las poblaciones y minimizar 

el impacto de la pesca sobre el medio ambiente (OE1 y OE2). 

 Programa de asociación para la promoción de la acuicultura a nivel mundial: El objetivo del 

programa es apoyar el aumento de la producción acuícola mundial a fin de satisfacer la mayor 

demanda de pescado a medida que crece la población mundial. Para ello, el Programa de 

asociación para la promoción de la acuicultura a nivel mundial ofrecerá apoyo técnico y de 

creación de capacidad a los gobiernos y acuicultores con vistas a elaborar estrategias 

nacionales para el desarrollo de la acuicultura, dar a conocer y adoptar mejores prácticas y 

políticas de gobernanza y gestión más adecuadas que aumenten la productividad y reducir el 

riesgo medioambiental y de salud para estimular la inversión (OE2, OE3, OE5).  

 Medios de vida y sistemas alimentarios: A través de este componente la FAO pretende ayudar 

a los Estados Miembros y a las organizaciones del sector en la elaboración de políticas para la 

adición de valor y la promoción comercial, integrando el rendimiento económico, la seguridad 

alimentaria, la sostenibilidad, el trabajo digno y la protección social. Con la transición hacia 

una ordenación pesquera más sostenible, fomentará asociaciones entre los sectores público y 

privado que apoyen la inversión en infraestructura, tecnología y prácticas dirigidas a aumentar 

la adición de valor y la calidad de la pesca.  

 Servicios de los ecosistemas: A través de este componente la FAO aportará sus conocimientos 

especializados para la realización y publicación de estudios nacionales y regionales sobre las 

posibilidades de retención de carbono en las praderas submarinas, los manglares como defensa 

frente a la erosión de la costa, las tormentas y el daño de las olas, los sistemas de cría-cultivo 
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(arroz, etc.) y el cultivo de algas, entre otras. La información se utilizará para ayudar a las 

comunidades a crear ingresos y medios de vida en las comunidades costeras, reducir la 

pobreza, y fortalecer y mejorar las condiciones sociales (OE3 y OE4).  

35. La Iniciativa sobre el crecimiento azul se ha incorporado de forma correcta al nuevo Marco 

estratégica mediante la labor intersectorial e interdepartamental. A través de la iniciativa, el sector de 

la pesca y la acuicultura se beneficiará de los programas y conocimientos especializados internos 

existentes en otros departamentos referentes a cómo reducir el impacto de la intensificación de la 

agricultura sobre el entorno acuático, a la protección social y los medios de vida dignos y a la 

integración de los servicios de los ecosistemas como medio de vida de las comunidades costeras. 

36. La Iniciativa sobre el crecimiento azul respalda la promoción y movilización de recursos. 

Aprovechando la Asamblea del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) que se celebró del 

26 al 30 de mayo de 2014, la FAO está colaborando estrechamente con la Secretaría y otros 

organismos del FMAM en las fases iniciales de elaboración de un programa para la pesca costera cuyo 

objetivo es apoyar y mejorar la ordenación de la pesca costera. El programa es coherente con el 

componente de pesca costera de la iniciativa. Se diseñará de manera que apoye diversas 

intervenciones, entre otras, los enfoques basados en los ecosistemas, el fortalecimiento de las 

instituciones pesqueras, la promoción de las plataformas de mercado, la introducción o ampliación del 

uso de estándares sostenibles y otros instrumentos de acceso a los mercados a través de la cadena de 

suministro y, cuando convenga, el análisis del escalamiento de los enfoques basados en los derechos. 

El programa se desarrollará en plena consulta con los gobiernos, las organizaciones 

intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de la industria y la 

sociedad civil, y se ejecutará a través de las instituciones y los procesos nacionales, regionales y 

globales adecuados, y de asociaciones privadas y públicas. 

MEDIDAS QUE SE PROPONEN AL COMITÉ 

37. Los comités técnicos desempeñan un papel fundamental en la determinación de los principales 

retos y objetivos para el futuro así como en la aportación de contribuciones para la formulación y 

ejecución del Plan a plazo medio para 2014-17, a través de orientaciones sobre las prioridades técnicas 

para la labor de la Organización en materia de pesca y acuicultura. 

38. En consecuencia, se invita al Comité de Pesca a: 

a) brindar asesoramiento sobre la medida en que los principales desafíos y tendencias y las 

prioridades propuestas señalados en este documento están en consonancia con las prioridades 

técnicas en el marco del mandato del COFI y en el contexto del Marco estratégico revisado de 

la FAO; 

b) presentar sugerencias sobre las características técnicas específicas que deberían incorporarse 

en cada uno de los desafíos principales determinados y las prioridades propuestas así como 

tenerse en cuenta al llevar a cabo la Iniciativa sobre el crecimiento azul. 
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Anexo 1: Marco de resultados de la FAO: principales componentes 

Visión de la FAO 

Un mundo libre del hambre y de la malnutrición en el que la alimentación y la agricultura contribuyan 

a mejorar el nivel de vida de todos sus habitantes, especialmente los más pobres, de forma sostenible 

desde el punto de vista económico, social y ambiental. 

Las tres metas mundiales de los Miembros: 

 erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición para conseguir 

gradualmente un mundo en el que las personas, en todo momento, dispongan de alimentos 

inocuos y nutritivos suficientes que satisfagan sus necesidades alimenticias y sus preferencias 

en materia de alimentos a fin de llevar una vida activa y sana; 

 eliminación de la pobreza e impulso del progreso económico y social para todos mediante el 

aumento de la producción de alimentos, la potenciación del desarrollo rural y medios de vida 

sostenibles; 

 ordenación y utilización sostenibles de los recursos naturales, con inclusión de la tierra, el agua, 

el aire, el clima y los recursos genéticos, en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

Objetivos estratégicos 

1) Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición. 

2) Aumentar y mejorar el suministro de bienes y servicios procedentes de la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca de una manera sostenible. 

3) Reducir la pobreza rural. 

4) Crear un entorno propicio para el establecimiento de sistemas agrícolas y alimentarios más 

integradores y eficientes a escala local, nacional e internacional. 

5) Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis. 

Objetivo adicional 

Calidad, conocimientos y servicios técnicos 

Temas transversales 

 Género 

 Gobernanza 

Funciones básicas 

1) Facilitar y apoyar a los países en la elaboración y aplicación de instrumentos normativos y de 

establecimiento de normas, como acuerdos internacionales, códigos de conducta, normas 

técnicas y demás. 

2) Reunir, analizar, controlar y mejorar el acceso a datos e información en esferas relacionadas con 

el mandato de la FAO. 

3) Facilitar, promover y apoyar el diálogo sobre políticas en los planos mundial, regional 

y nacional. 

4) Asesorar y prestar apoyo en el fortalecimiento de la capacidad a nivel nacional y regional con 

objeto de preparar, aplicar, supervisar y evaluar políticas, inversiones y programas sobre la base 

de hechos comprobados. 

5) Asesorar y prestar asistencia para las actividades que abarquen, difundan y mejoren la 

asimilación de conocimientos, tecnologías y buenas prácticas en las esferas del mandato de 

la FAO. 

6) Facilitar las alianzas en pro de la seguridad alimentaria y la nutrición, la agricultura y el 

desarrollo rural entre los gobiernos, los asociados en el desarrollo, la sociedad civil y el 

sector privado. 

7) Realizar actividades de promoción y comunicación a nivel nacional, regional y mundial en los 

ámbitos contemplados en el mandato de la FAO. 

Objetivos funcionales 

 Difusión 

 Tecnología de la información 

 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 

 Administración eficiente y eficaz 

 


